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REPUBLICA DEL ECUADOR . : o , : La 

SUPERINTENDENCIA DE ÓDMPAÑIAS e > “E 
RESOLUCION rá 97-2-1-1- y l Le 

4 y 0001275 , - 

  

o LUIS CABEZAS PARRALES A 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

o. o y 
Po. CONSIDERANDO: 09 45 

GUÉ el 1 de noviembre de 1276, <e ha otorgedo ante el Motario Trigésimo 

Sexto del cantón Guayaquil, la escritura pública de prérroga de plazo de la 

compañia COMERCIAL GUZMAN S.A. fusión por absorción de la Compañia + CROMÁNON 

S.A. y su disolución anticipadaz Y, COMPAÑIA ANONIMA CIVIL Y MERCANTIL INSÁSA 

5.4. en Liquidación: por COMERCIAL GUZMAN S.A.5 aumento de canital y reforma. 
del estatuto de ésta última; 

QUÉ el señor Francisco Guzmán Zuloaga, en su calidad de Gerente, Serente 

y Presidente-Liquidador de la compañía absorbente y las absorbidas, con el - 

patrocinio de la abogada Mercedes Galán, ha presentado copias de dicha 

escrituras la aisma que reune los requisitos de Leyy 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente. : 

| Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-487 del 18 noviembre de 1992; 

ADHN-97-060 de febrero 24 de 1997; 

  

o RESUELVE: 
pe 

ARTICULO FRIMERO.  AFROBAR= ad) la prórroga de plazo de la comprlañia 

COMERCIAL GUZMAN S.A. de TREINTA a OCHENTA AÑOS. contados a partir de la fecha 

* de inscrioción de la escritura de contitución en el Registro Mercantilz b) la” 

edisolución anticioada de la compañia CROMANON S.A.z c) la fueión que por 

absorción hace COMERCIAL GUZMAN S.A.: de la compañía CROMANON S.A. y COMPAÑIA 

ANONIMA CIVIL Y MERCÁNTIL INSASA S.A. en Liquidación; di el aumento de capital o 
- “ suscrito en CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, con do  - : 

que dicho capital suscrito asciende a CIENTO SESENTA MILLOMES DE SUCRES, 

dividido en CIENTO SESENTA MIL acciones de UN MIL SUCRES cada unaz y. el dal 
reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la. 

referida escrituras — : 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPORER que se publigaue por tres días consecutivos A 

en uno de los Diarios de mayor circulación en Suayaquil, un extracto de la- 

Se: pública de fusión por absarción, para el trámite de oposición de 

rceras. previsto en el segunda inciso del Art.334 de la Ley de Compañias. 
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ARTICULO TERCERO, DISFPGMER que el Notario go Sexto del cantón A 

Buayvaquil, al margen de la matriz de-la escritura pública que se aprueba, tome. 2 

nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 7 

  

ARTICULO CUARTO. DISPONER gue el Registrador Mercantil del cantón ] 

Guavyaquili al inscriba la referida escritura pública junte con la presente?” A 

> Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 0 0: 

la razón de la inscripción daue se ordenaz Y. bj cumpla las demás 

prescripciones contenidas en lea Ley de Registrí    
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